Carmen De Patagones, 06 de Agosto de 2009.

Expediente 4084-2410-8-909-2009

VISTO:      

             El Convenio suscripto entre la Dirección  de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Patagones, y;

CONSIDERANDO:

                    
            Que, por el mismo El Municipio, en carácter de comitente, llevará adelante la Ejecución de la Obra por si o por terceros, denominada: Acceso a Carmen de Patagones – Pavimentación Avenida Juan de la Piedra.-

                                 Que, la DVBA prestará al MUNICIPIO toda la apoyatura técnica necesaria y ejercerá la supervisión general del proceso constructivo, quedando la inspección de los trabajos y la emisión de los Certificados de Obra, como su posterior pago, a cargo de la comuna interviniente.

                                Que, el presupuesto de la obra asciende a la suma de pesos OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL QUINIENTOS CUATRO CON DIECISÉIS CTVOS. ($8.400.504,16) y será soportado en un CIEN POR CIENTO (100%) por el Estado Nacional.-            

                                 POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:
O R D E N A N Z A
ARTICULO 1º: Autorizase a la Firma del Convenio suscripto entre la DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES y LA MUNICIPALIDAD DE PATAGONES – Obra Pavimentación Denominada: Acceso a Carmen de Patagones - Avenida Juan De La Piedra. -------------------------------------------------------
ARTICULO 2º: Regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. Comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. ----------------
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 8º SESION ORDINARIA  DEL DIA  05-08-2009 - APROBADA POR  UNANIMIDAD.
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